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rectivét, ba;-;tando1a prw,,~ncia del Decano o 111lembro de la Junta
en quien delegue- y de d.ls de sus componenl<:'3 pf\ra entender la
Me.sa vúlH:i;-'lmentf: constitu~da_

Cada candldatu a Compromisario PO{lr:'1. dt:':"ignm- finte 11 Mesa
eleetor~:¡] UD An::¡uíten'_J d,j mismo Cokgio, qlH~ :l{:i.l:~l)':t como In~

tPl'v.e¡-¡tOl'.

La ('lec<:l('tl ¡j, Cü;ll·)'~Jni,;ark,:; SiJ eL'ctu:li'Ú {'n \,rime!"a \·;)~a-

('<,n, en cada P-; dia '{ (h" octubre de HYt1 ',' (~n segunda
votación. "l el di8. 14 de octubre del m::--:mfj ano.

So!a\¡;,'ll1"l.' Stl vl'rl1Jca"i¡, s-egunda votación en CilSO de f'mpatc
dz' I'clo,,>, el' ("ll,'-O sr,pn'sLo se proecdcr{¡, en fOnl1H flr:úloga a la
lJt·'.~\l;,;¡¡ dl j': P~',:T2do cHad:o del artkulo séptimo.

Art· ;)," La Yot,)dún ,E(' dectuará mediante papeleta en la
que cf\da eledur har;"; (J'n~tar el nombre del Compromisario en
cuyo fa VOl' eJcrclLa el ded-:cllo d~~ voto.

Los electores que se encuentren fllcra del lugar donde H)
celebre la elección pod~ ,m hacer uso de :su derecho a votar ¡:l,

tl'avéi:i de una Oficina de Cor1eos, en la forma prevista en el
número ~ del artiCulo noveno del Decreto de 30 de junio de 1967.

De la votación se levantará aeta, en la- que se hará constar
el nombre dd designado votos emitidos y votos a favor del ele
gido, l'emltiénrio,se seguidamente testimonio {le la mi&ma al C0114
sejo SUI){'rior de Jos COlf.gtoS de Arquitectos y al Ministerio de
la Vivienda,

A cada Compr.jmisal'i( se le ext.emkl'ú CI'C{];;lKÍ<\l o cel'liJica~

dón aer{'(lit¡-~f jva de 3n c.ondición.

Art. 4.' Lc~ v;mdi.c:aios a P)'ocurador dd;~r:ll1 reunir los l·e~

C¡llisitos pn'\'i;,t<J:" cn el artÍf:ul0 tercero de la Ley Constilutha de
las Corte:.: \ :'i'1 j)):-emlJn,~: ell acüvo -de cualquier Colegio Oficial
d{~ Arq¡¡it('("c

ArL;, '-'i(' j" ';-;¡dct~ll ;\!\ candid"tos a Pnicurador los CoL:>gia-
dos que Hi\;' ni' 'CTÜdCh,,,,_ al menos, pOl' ón;:uenta Colegiado;,
con deeUl,:1 1. vol () y ac,-:pL.ada la presentación hasta el día an
terior ~11 jjJ:1ÜÜ j),lra la rnocJamadón.

La C((1lJ~/:t,:ió:-1 di' '¡eL fírm3s &C hará por document.o nofa
rla] o pUl' (-j i:-)f:'('I',:'Ld'io ck'l Colegio al que pcrlenez-ca como re
sí(tente

La 1,ro;:];1: liU ;(:\1 di :~lld.ll(1S fi Procurado, se verificaní en
sEsiún PÚb::CI_ a il.'--' fie\'( ~e la mafiana del día 10 de odubre
de HI'¡l (11 ,--:( (';U> (Ji': Con",ejo Sup-cl'im" de Colegios de Ar·
qUl\.ectfis.

ArL ij. .'\c :;:1)',\ ('OlY"~ Mesa <~ketuml, [¡ll1lo para la pl'oda·
madón d(~ (ú.l1(Juhloti temo para la elección de Procurador, el
COn!'x:Ju Sllpt!-ri01 d{' C01'·€,los de Arquitectos, bastando la pre
Sf'l1('ia d(~ :-iU Pre;:;itknte t.\ miembro del mismo en quien delegue
.v llr- d"" \',:nllps pnra qw' la Mesa quede Yúlidarncnte consti
tuic:] Pon)":¡ CiHL¡ ('<\1J(lídat.o designar ante la I\[esa un Inter-
ventO!· q:l" ;Jph so· Arquitecto en activo_

.t\rt. -c:, (':\'(~c¡ón de Procurador se cdcbl'arú en 10:-; loca-
l"..." dd l ,,]E'~- () Supe;i(,' de Co14~giGs de Arquiteclos en ¡;:E'sión
p,'¡b1íca (' :nlJlfl'l"l"Ull1p ji, q!.le cemen7:ará a las nueve horas y
tertnira' '1 a L~; c:Hor':e hü!as del día 18 de octubre de 1971.

Le·s Com¡:m)IllL"arh;s :oc reunjr~:n (;11 Madrid al objeto de p[(r
Lkipar lAT~¡mllJDWllti.' í~l] la elección

La \'01 ¡¡C¡(¡Jl SE et.:~clLl~11á IlJH1ian::.:' papdelas y el cscrudnio
se \-'fti!ka~·ú mnwclhd ,w:,nt\: de terminada la votación, pl"oda~

múndusf' ('.(Hno pkg-LJo el canc1i:hllO Que ob10nga un número de
sufragios <;u¡Ji'rior a IR mitad de los votantes Si no se akanzase
esta masorí~, se celebranl la segtlllda votnción ínnlcr1iatamente
d¡~ fin¡¡1i:-:""do el jwimr-r ('scrutinil)

Para esta 'i('gnnr!a votación .'il'l'ún considerados candidatos los
dos colegüldo:·: q!l" hubkran obtenido mayor número de votos el:!
la primel a H(';;UJ1m<1 degido el que obtenga más votos en la
.segunda \'Ol;i('ió¡; V en caso de empate se decidirá la elección
en favor <:1.:'1 mú'" uuti;-',uu y a iguDldad d{' allligüf~dad. a favor
del de Jll,i,; hlltd

De la s'-~ wn (k,t'lo¡J~ tie kV¡'ll1t:11'U acta con las incidu1tÍas,
renejf\wú' F1 ;'jL!G d", \:O:..t> \,:i[jdos .r nulos emitidos y el nonl~

bre, y T¡11r¡':'¡:¡t- \,Olos obten Idus prl' (";ldn. c;mdidnJo,
(jl:<:' 1 {':o, e ':<'~gido o <.OH SU ('¡j>,";_ ](l.~, cnlld:d~1t()s

pu ')i" ;'3 ~,! i.i"(unda ,oÍ[tdón. En téllilll1i1 dI' Ct1ft~

iyq·{~ (1 inrú [.,t;Ftilvcn¡o dd ;"1<.tn b Pi ,,,11
'.le- 'i':'-íFi:j· <ü; ü b Pre:kkncLt u:i ti¡;!;, "t'no y i,l

11m\). Sr D 1\'

{le ,:; (',

,"ecreto de todos los mien:bros d,,' la Junta el", GobkrtlO, pudiendo
"el' elegido cualquier persona füüca perteneciente a la CúmanL

2. La elección recaen-l::,otre la p(?rsona qu~ haya üütf'nido rna
\-{ITia de votos. De esta votación 50 levantarú la cOlTespondiente
~lcLa, en que se hará Cúnstar el nOmblY df'i designado, votos
(·mitidos y votos a favor del elegido. remitiénciose sj~guidamenLe

L{'sLlmonío de la misma al Ccnsejo SHjWrior de Cúma:'a". (kbipn~

{lo extenderse al Compromi:mrio ].a cOlTeFpOl1chent". {TU!{'Il('lP!
{) cerUt'ícación que- ncredlle su condición, qw: habL', {lt~ ser p1e
,";~ni.ada ante el COnS€j0 Sup€rior de Cúm¡}l¡li' 1'.'11 el nJon1en'.o d"
~ll intervención para la eJeeciol' de P1'üCUl'¡li"OJ'

Por Decreto lD05¡1971 <le 13 de agusLo, :"_" ha:l cOl'·,,)(ado eh:(>
ciones de Procuradores en Cortes, en reprcSf.'ntackn de los Co
legios, Corporaciones y Aso<-iacioneR, de confonniclao con d pá
rrafo i) del apartado 1 del articulo segundo dló' la Ley Constitu
tiva de las Cortes Espaüolas.

En el articulo séptirr~o del referido Decreto se faculta a los
Ministerios de quienes dependan las Elltidades pl'oLe;,ionales co
rrespondientes para adoptar las dispo&iciones procedentes para
la aplicación del mismo,

y en su virtud este Ministerio ha tenido a bien díspom-::r:

Artículo Lo Las eleec.enes a. Procurador en Cm tes ITI Hpre
seutaCÍón de los Colegior. Oficiales de Arquitectus So:' le:'s"irán por
las disposiciones de la Ley Constitutiva de las Cortes. por el De
creto 1494.'1967, de 30 de junio, y por el Decreto ln05 1971, de
13 de agosto.

Art.2." En cf.da Colegio Oficial de A 0,1,:''; Ln.:,
il la elección de un Cümp.i.'Clil11i~aJ·io, en la 'fonda
articulo 11 del Decreto de 30 de junlo de 1967.

Serán electores en la r:!pslfmaeión cle Connroul' fU¡'!E i1ilhs
los miem1)nj-s de cada Co:.p.gio ~n ¡;ituaci6n de ;:;ctivo'

Cada Colegio confeccionará y dará Pub1i{;i(jad SLl i(if-r~t\, a Ja
;isL, de electúl'es ant-€~ del día 17 de s-eplie!11lnl'- de Ti]

Serún candidatos a Gen PHlnisarios los Cüit-glfH1- 's VL ;1'; ~j ,,-,)

que lo soliciten de la Junt.a Directiva hu:,-ia 'o"~ c1b, 2U de Sr'p·
tiembre de 1971.

La proclamación de caJ.:cU-datos a Cmnpn'T¡js:C :;!~; .se hHl';;
pur cada Junta Dir.¡x;'_va, en I'>esión pública. (IL dL; JO de t;,'p.
Lembre de 1971, actuando de Mesa electoral la propia J unL\ Di..

MORTES ALFONSO

:t Candidalos.-Serún candidato:; a PrOCHi ¡UiUl C!l Curl.t-:< en

:ep1es~ntación de las Cámaras Oficiale$. de la Propiedad Urbana
Jos Compromisarios designados po!' cada una de ellas.

4. Publicación de la lista de candldatos.--El Con.".(~jo Superior
de Cámaras publicará, por medio de la pertinente circular. la
lista de candidatos_ comunicándota a las C¡ünuru>; Ofidale>; de
la Propiedad Urbana y a cada uno de los Omlpromisarios ele·
gidos.

5. Mesa electoral.-La elección de Pro<:ttradol' en Cortes de
berá. llevarw a cabo actuando como Mesa elect.oral el Consejo
Superior de Cámaras, entendiéndose la Mesa consLituida con la
presencia del Presidente del Consejo Superior o del Voeal que
le sustituya o en quien delegue y de dos Vocales mús

Cada candidato proclamado podrá nombrar un rnk1Tentor
AnLe la Mesa electoral, que habrá de ser un miembro de la le.<;
pecUva Cámara.

6. Votación y escrutinio.-La elección &~ llevd!;' a cabo el
día 18 de octubre siguiente, en el domicilio sOCIal di'} Consejo Su
perior (Claudia Coo110 76 Madrid), hablendo de con:-;tituirse Ir¡
Mesa a las nueve horas de dicho día en se:,;ión publica ininte
rrumpida, que comenzará- a las nueve horas y habl'á de T-l'rmm3l'
a las catorce horas, o bien cuando hayan votado todos jos Com
promisarios designados por las respectivas Cámara.".

La votación se hará por papeletas, en las ifue cada Compro
misario sólo podrá votal- a un candidato, tenién-dose por 110 con
signados los qUe figuren en la papeleta en se;:;undo lugar y {Jos--
tcriores. Inmediatamente de terminar la votación se procedan
nI escrutinio, que se celebrará públicamente, pnIClam,mclose coma
elegido el candidato que obtenga un núm~l'O de sufragios i3uJ)e
rior a la mitad de los vo+anteR.

Madrid, 3 de septiembre de 1971.

ORDEN de 4 de sepUem.l¡rc de 1971 ,OiFi' l'h'("'innrs
a Procurador en Cortes en relJ'"!' t'11/acÍi.'1I el!' los
Coleuios Oficiales de AHlilifccflv

I1u.strLümo sefior:


